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INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamemo Legal: Articq 14 fraocIoncs I y II de Ia Ley Federai de Transparencia y

Accm a Ia Infunnaa‘én PubIIca Gubernamental
For un uso responsable de/ papal, [as copies de

Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, g g gfiéflg «2mg

No. de BITACORA: ,.
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del RegIamento en Maten'a de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutn’emes Vegetales y Sustancias y
MatefiaIes TOxIcos o PeIigrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
CIasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que integran Ia Comisién IntersecretariaI para eI
ControI del Proceso y uso de PIaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y eI' Acuerdo que establece Ia clasificacibn y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esta sujeta a regulacién por pane de Ia Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y demés disposiciones apIIcabIes, se expide Ia presente auton‘zacién de
Imponacién a favor de Ia empresa denominada
HOMBRE 0 RAZON SOCIAL FI.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SINTENOVO, SA. DE C.V. g g A553? ,3???
CALLE 13 ESTE NO. 3 2" i“ «'10 =L‘
CIVAC SIN921230JX5
op. 62578, JIUTEPEC, MORELOS V’GENC'A F'NAL
TEL. Iada (777) 321 9995 30/06/2016
FAX: Iada (777) 320 4542
Correo-ezjasanchez@sintenovo.com.mx
NOMBRE COMERCIAL J
HIDROQUINONA . I
NOMBRE QUIMICO / IUPACV,
1,4-dihidroxibenceno, 1,4-bencenodiol,
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FIEICO

””I'I‘IWMODERADAMENTE‘TOXICO ” ' ” 123331-9' ‘ ' " " “'SOLIDO ’
CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION
100
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
87, 500 KILOGRAMOS 87 500 I KILO 2907 22.01 '
OBJETO DE LA IMPORTACION
IMPORTACION TEMPORAL (MATERIA PRIMA PARA SINTESIS DE PRINCIPIO ACTIVO FARMACEUTICO)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANADE ENTRADA
EL PRODUCTO f ,

_ COLOMBIA, NUEVO LEON
USA _ USA NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
‘ DE MATERIALES Y ACTIVID ES RIESGOSAS

LA PRESENTE AUTORIZACIONQEDTORGA BAJO LAS CONDICIONESQUE APARECEN AL REVERSO

Av. EjércitoyNacionaI No. 223, Col. Anéhuap, GP. 11320; Del. MigueI Hidaigo
Cigdad de México. TeI.:r(5§_)15§90’0900 www.semamaI.gob.mx
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CONDlCIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizaclén no exlme al autorlzado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquler otro
lnstrumenlo legal apllcable en la materia.

ll. Esta autorlzaclc’m, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimienlo de alguna de las condicionantes establecldas en la
presente, o blen por la vlolacién de cualquier disposlcion legal aplicable en la materiafsin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que oonforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Eoolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll, En caso de ocurrir uh derrame, lnflltracién, descarga o vertido del material pellgroso autorlzado en la presente, debera avlsar de
immediate a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedieién de la presente autorlzacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 163300121H0020

{

CMJ/JMLA/J RR/JC
C.c.e.p. QFB. Marina Garcian’vas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccion Ambiental SGPA.

‘ Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla lsabel Acosta Resendl, Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlreclor de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubemamental.


